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la, contra la empresa “Servicios Eléctricos
de Ingeniería Activa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, registrado con el núme-
ro 195 de 2008, ejecución número 247 de
2009, de este Juzgado de lo social, se ha dic-
tado auto, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Gonzalo Martín López Zabala, contra
“Servicios Eléctricos de Ingeniería Activa,
Sociedad Limitada”, por un principal de
5.633,44 euros, más 423 euros en concepto
de intereses y 563 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible consultas de datos de averi-
guación patrimonial de la Agencia Tributaria
y la Dirección General de Tráfico relativos a
la empresa ejecutada. Y para el caso de que no
se tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo,
para que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, cuenta corriente número
2808/0000/00/0195/08, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones a las entidades financieras
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco
Santander”, “Banesto”, “Caja Madrid” y “La
Caixa” del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de

apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que puedan incurrir quienes
auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código de
Comercio), e indicándoseles que deben con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Eléctricos de Inge-
niería Activa, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de doña Cristina Bermejo Calleja,
contra la empresa “Equiofi Service, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, registrado
con el número 1.521 de 2008, ejecución nú-

mero 248 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, se ha dictado auto, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Cristina Bermejo Calleja, contra
“Equiofi Service, Sociedad Limitada”, por
un principal de 2.413,35 euros, más 181
euros en concepto de intereses y 241 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible consultas de datos de averi-
guación patrimonial de la Agencia Tributaria
y la Dirección General de Tráfico relativos a
la empresa ejecutada. Y para el caso de que no
se tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo,
para que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, cuenta corriente número
2808/0000/00/1521/08, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que la correspondiente
entidad financiera actuara como depositaria o
mera intermediaria, hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas calcu-
lados. Líbrense las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras “La Caixa”, “Caja
Madrid”, “Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima”, “Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima”, y “Banesto”, del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la can-
tidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 398 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Armando Ariel Guerrero Núñez, contra la
empresa “Tobadas Cañadas Tobajas, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don José Antonio Capilla Bolaños.—En Ma-
drid, a 26 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora en los autos arriba
referenciados, en reclamación por despido,
en el que solicita la ejecución de la sentencia,
requiérase de comparecencia a las partes
para incidente de readmisión el día 11 de
enero de 2010, a las ocho y cincuenta horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, con la prevención de que, en
caso de no comparecer la parte actora se le
tendrá por desistida de su solicitud y, en caso
de no hacerlo la demandada, se celebrará el
acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciendo saber que la misma no es firme y cabe
interponer recurso de reposición en los cinco
días siguientes a su notificación.—La secre-
taria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Tobajas Cañadas Tobajas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.334/09)

parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del
Código de Comercio), e indicándoseles que
deben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los artículos 75 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo, y de acuerdo con lo contenido
en el anterior informe citado, se acuerda el
embargo de los créditos que pudieran tener a
favor de la ejecutada las empresas “Arroyo-
flor, Sociedad Limitada”, “Internacional de
Comercio e Industria, Sociedad Anónima”,
“ADN Centro Gráfico, Sociedad Limitada”,
y “Bankinter, Sociedad Anónima”, por rela-
ciones comerciales mantenidas con la ejecu-
tada hasta el límite de las cantidades debidas.
Líbrense los correspondientes oficios.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Equiofi Service, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 213 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra la empresa “2001 Cine, Televi-
sión y Publicidad, Sociedad Limitada”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado auto el
día de la fecha, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “2001 Cine,
Televisión y Publicidad, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 36.854,44 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Se acuerda requerir a los organismos
condenados subsidiarios, Instituto Nacional

de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social, para que en el plazo
de quince días acrediten ante este Juzgado el
total cumplimiento de la sentencia dictada
por este Juzgado en fecha 3 de junio de 2009
por importe de 36.854,44 euros de principal,
como consecuencia de la insolvencia total
de la ejecutada principal, y en caso de no po-
der efectuarlo manifiesten dentro de igual
plazo las causas que impidan su cumpli-
miento, a fin de que se adopten, en su caso,
las medidas necesarias para su ejecución,
decidiéndose igualmente, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 285.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, cuantas cuestiones
se susciten en la misma, previa citación, en
su caso, a las partes para que comparezcan
efectuando las alegaciones que estimen
oportunas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “2001 Cine, Televisión y Publi-
cidad, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 250 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María del Monte Moreno, contra la
empresa “Electricidad y Climatizaciones In-
teriores, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José María del
Monte Moreno, contra “Electricidad y Cli-
matizaciones Interiores, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 896,93 euros de prin-
cipal, más 89,7 euros y 53,82 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente. No se despacha ejecución contra la
codemandada “Sacyr Sau, Sociedad Anóni-
ma”, toda vez que ha procedido a consignar
en la cuenta de este Juzgado la cantidad a la
que fue condenada en sentencia dictada en
las presentes actuaciones.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por


